“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 453-2007-DAR

Sábado 5 de mayo

ACEPTAN RENUNCIA DE VICEMINISTRA DE AGRICULTURA

Mediante Resolución Suprema Nº 012-2007-AG, de fecha 4 de mayo de 2007, publicada el día sábado 5 de mayo, se acepta la renuncia de la Ing. Vanessa Vereau Ladd, al cargo de Viceministra de Agricultura, con efectividad desde el 30 de abril de 2007.
Miércoles 9 de mayo
SUSPENDEN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DEL RECURSO ANCHOVETA EN ZONA DEL LITORAL 
Mediante Resolución Ministerial Nº 124-2007-PRODUCE, de fecha 8 de mayo de 2007, publicada el día de hoy, se suspende las actividades extractivas del recurso anchoveta Engraulis Ringens a partir del 10 de mayo, en el área comprendida entre los 8º30´00” y 09º29´59” S fuera de las 20 millas de la costa.

PROYECTO DE DECRETO SUPREMO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL “PLAN DE ACCIÓN DIRIGIDO A LOGRAR LA RECUPERACÓN DE LA CUENCA RÍO RAMIS”
El día de hoy, el Ministerio de Energía y Minas ha publicado como separata especial el Proyecto de Decreto Supremo mediante el cual se aprueba el “Plan de Acción Dirigido a Lograr la Recuperación de la Cuenca Río Ramis” ubicada en el departamento de Puno.
El 4 de diciembre de 2006 la Comisión Multisectorial (Resolución Ministerial Nº 374-2006-PCM, de fecha 22 de octubre de 2006, aprueba su conformación para que propongan un Plan de Acción dirigido a lograr la recuperación de la Cuenca Río Ramis) acordó la propuesta de Plan de Acción, la misma se encuentra en el anexo del citado proyecto.

El objetivo del Plan de Acción es lograr la recuperación de la Cuenca del Rio Ramis, mediante la implementación de medidas preventivas, correctivas y mitigantes a todos los problemas que la vienen afectado; por ello comprende la ejecución de obras y acciones a corto y mediano plazo por parte de los sectores representados.
En cuanto al referido proyecto del Decreto Supremo esta aprobando el citado Plan de Acción, así como la Conformación de Comisión Multisectorial encargada de coordinar y efectuar el seguimiento de las acciones a corto y mediano plazo del Plan, señala la conformación de la Comisión que estará integrada por:
· Un representante del Ministerio de Energía y Minas, quien la presidirá;

· El Viceministro del Interior o su representante;

· Un representante del CONAM;

· Un representante del INRENA;

· Un representante de DIGESA;

· Un representante de OSINERGMIN;

· Un representante de SUNAT; y,

· Un representante del Gobierno Regional de Puno.
NOTA: Por un plazo de diez días calendarios a partir de la fecha puede presentar sus observaciones al siguiente correo: adavila@minem.gob.pe
NOTICIAS
“Congresistas piden solución a demandas de comuneros cusqueños ante derrames de gas

Los congresistas de la bancada nacionalista de UPP, Hilaria Supa, Juana Huancahuari y Yaneth Cajahuanca demandaron la atención de las autoridades a los problemas generados por la rotura del gasoducto de Camisea lo cual ha producido el derrame de cerca de seis mil barriles de gas natural, afectando el medio ambiente y la salud de la población de varios poblados ubicados en las riberas del río Urubamba.

En conferencia de prensa, en la Sala ‘Gustavo Mohome’ del Congreso, las representantes pidieron solución a las demandas de los dirigentes, principalmente del poblado de Kepashiato del distrito de Echarate, provincia de La Convención, que son los más afectados por los derrames producidos en los últimos meses. El último ocurrió el 2 de abril.
Dijeron que no se oponen a la inversión y al desarrollo, pero que ello debe ser con pleno respeto a la vida, el bienestar de la población y el cuidado del medio ambiente.

En representación de los comuneros estuvo en alcalde del distrito de Echarate, Miguel Treviño Ojeda, así como el asesor municipal Carlos Rómulo Tisoc, quienes explicaron que la empresa transportadora del gas no cumple con las recomendaciones técnicas y que habría estado sacando gas en cantidades superiores a las que resisten los tubos del gasoducto. 

En su opinión, los tubos resisten el bombeo de unos 35 mil barriles diarios, pero dijeron que se habría estado sacando 70 mil barriles diarios, con lo cual se ha saturado el gasoducto provocando las roturas en zonas donde el terreno es accidento.

Los dirigentes comuneros dijeron que han venido a Lima para pedir apoyo del Congreso y del Gobierno a fin de que se logre revisar los contratos del transporte del gas que está afectando a los poblados a lo largo de más de 500 kilómetros. Pidieron mayor atención de parte de los ministerios de Energía y Minas, Agricultura y de los organismos Osinerming, Inrena, Digesa y Conam.

SERVICIO DE NOTICIAS
CENTRO DE COMUNICACIONES DEL CONGRESO”
Fuente: Portal de Prensa del Congreso de la República

Fecha: Martes 8 de mayo de 2007
Termina juicio contra el estado peruano Fallan a favor del comercio de caoba

La Corte de Comercio Internacional falló en contra de la ONG Natural Resources Defense Council en el juicio que esta organización entabló contra el Estado Peruano y dos importadores estadounidenses de caoba.

La citada ONG acusó al Perú de incumplir la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Cites) al otorgar permisos de exportación, razón por la que exigió que se suspendiera inmediatamente el comercio de la caoba peruana. Adicionalmente, promocionó el juicio aparentemente con el propósito de perjudicar el TLC pendiente entre EE.UU. y el Perú. 

Luis Lanfranco Nosiglia, presidente de la Confederación Peruana de la Madera, sostuvo que de no haberse dado este fallo se habría ocasionado una pérdida de US$60 millones en el comercio internacional de la caoba peruana”. 
Fuente: El Comercio

Fecha: Martes 08 de mayo de 2007
Ver: http://www.elcomercioperu.com.pe/EdicionImpresa/Html/2007-05-08/imEcEconomia0719323.html 

“El Inrena entregó concesiones de reforestación en selva virgen

Por Nelly Luna Amancio 
Enviada Especial

LORETO. Se necesitan ocho hombres para rodear la vejez de un árbol de casi 150 años, en los bosques de Jenaro Herrera, distrito ubicado a la margen izquierda del río Ucayali, en la provincia loretana de Requena. Ocho hombres. Y seis horas de camino. Desde el corazón del pueblo hasta la periferia del bosque. "Se trata de una sloanea", dice Manuel Ahuite, el biólogo que nos acompaña. El árbol tiene más de quince metros de alto y seis de diámetro. Es uno de los más viejos que hemos encontrado durante la caminata. Sin embargo, las dimensiones de este y otros cientos de árboles de la zona no existen para la Intendencia de Recursos Naturales (Inrena), institución que 'singularmente' ha dicho que se trata de una zona deforestada, "sin cobertura arbórea" y la ha entregado en concesión para su 'reforestación'.

En el 2004 Inrena dio paso a las concesiones de reforestación. Se buscaba recuperar al menos tres millones de hectáreas en áreas deforestadas de la Amazonía. Sin embargo, esto no ocurrió. Por lo menos en Loreto, donde la Intendencia Forestal del Inrena --dirigida por el ingeniero Antonio Morizaki Taura-- autorizó dos concesiones de reforestación --una más está en trámite-- en áreas ricas en flora y fauna, consideradas, incluso, una de las de mayor diversidad del planeta. El Comercio recorrió la zona y halló una selva boscosa y no un terreno deforestado.

¿REFORESTAR O DEFORESTAR?
Hay que diferenciar las concesiones forestales con fines maderables de las concesiones de reforestación. Las primeras son entregadas para el aprovechamiento de la madera de valor comercial (caoba, cedro y tornillo). El que gana la concesión paga una cuota anual de aprovechamiento equivalente a la oferta económica que presentó en el concurso por el número de hectáreas que es materia de concesión. Si lo que ofertó fue un dólar, y su concesión tiene mil hectáreas, pagará mil dólares anuales. Las concesiones de reforestación no pagan cuota anual, son otorgadas por 60 años y tienen beneficios tributarios.

¿Qué permitió, entonces, que el Inrena entregara esos bosques como si se trataran de áreas deforestadas? Una suma de normas y singulares interpretaciones. La Ley Forestal y de Fauna Silvestre (27308) precisa que el Estado debía promover la reforestación "en tierras sin cubierta vegetal o con escasa cobertura arbórea y sin valor comercial". Por su parte, la Ley de Promoción de la Inversión Privada en Reforestación y Agroforestería estableció que las concesiones de reforestación deberían entregarse en áreas "sin cubierta boscosa". La singular interpretación del Inrena originó el problema.

"Con escasa cobertura arbórea es un área donde no ha habido intervención del hombre o esta ha sido mínima", define el ingeniero Javier Martínez, miembro de la Intendencia Forestal del Inrena. Amparados en esta interpretación, los funcionarios del Inrena calificaron a los bosques de Jenaro Herrera como disponibles para su reforestación. No obstante, Dennis del Castillo, miembro del Instituto de Investigaciones Amazónica del Perú (IIAP), sostiene que "hay muchas zonas de la selva a las que han llegado los taladores ilegales para llevarse la caoba, pero han dejado lo demás. Eso no quiere decir que esos bosques ya no sean primarios o necesiten ser reforestados".

En las cinco regiones amazónicas del país (Loreto, San Martín, Amazonas, Ucayali y Madre de Dios) se han solicitado 643 concesiones de reforestación, pero a la fecha se han entregado solo 283, en una superficie estimada en 178.500 hectáreas. Solo en Loreto, donde la deforestación alcanza el 3%, existen 69 concesiones en trámite que suman casi un millón de hectáreas. La mayoría de las áreas solicitadas tiene una dimensión de 40.000 hectáreas. En el caso de Jenaro Herrera las concesiones entregadas son de Denia Pérez Cruzalegui y Henry Balarín Maurtua. La solicitud de Edy Balarín, hermano de este último, está en trámite.

El Comercio intentó comunicarse formalmente con los representantes de estos concesionarios, pero solo advirtieron que durante el proceso ellos cumplieron todos los trámites administrativos previstos.

Los especialistas de la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental sostienen que "se han dado derechos para cortar madera bajo la apariencia de un derecho para reforestar". Insisten en que antes debió ser necesario contar con un catastro forestal pero, según Javier Martínez, aún está por elaborarse. Se supone que el Sistema de Información Forestal (SIF) debería tener un catastro de las zonas deforestadas, pero no lo tiene. Así, cada vez que el Inrena recibía las solicitudes de las áreas supuestamente a reforestar, enviaba a un inspector a recorrer la zona. Pero estos informes no siempre cumplían determinadas condiciones técnicas.

SUMA DE IRREGULARIDADES
Uno de los casos más evidentes entre las irregularidades cometidas en la entrega de estas concesiones encuentra sustento en el informe del bachiller forestal Raúl Noriega Caballero, elaborado el 26 de marzo del 2006 (003-2006-Inrena-Sede Requena), sobre la concesión solicitada por Denia Pérez Cruzalegui.

La inspección ocular por la zona solicitada (40.000 hectáreas) duró cuatro días, cuando los ingenieros forestales consultados por este Diario sostienen que un inventario con estas características toma por lo menos una semana y media. Pese a ello, Noriega concluye en su informe que un 58% del área solicitada corresponde a un "bosque con árboles de bajo valor comercial" y recomienda excluir el área restante (41,28%) de la concesión a otorgar, pues en este sector se encontraron especies como el tornillo y cedro. Pese a estas observaciones, el Inrena otorga la concesión.

La concesión de Denia Pérez está en una zona de alta biodiversidad. El inventario biológico elaborado por The Field Museum de Chicago --del 2004-- halló en esta área decenas de nuevas especies de flora y fauna para el Perú y la ciencia mundial. En esta misma zona conviven la comunidad nativa Matsés, la que desde 1994 viene solicitando la declaración de aquella área como Reserva Natural. El presidente de Cedia, Lelis Rivera, la ONG que trabaja hace años en la zona, sostiene que internamente el Inrena había aprobado la solicitud y que había recomendado una visita de campo adicional. Pero la aprobación oficial nunca se dio.

Las otras concesiones albergan también áreas ricas en flora y fauna, así lo demostró el recorrido que hicieron durante una semana y media un grupo de ingenieros y biólogos del IIAP.

Otro asunto que tampoco queda claro es por qué la intendencia forestal del Inrena aprueba el Plan de Manejo Técnico de la concesión de Pérez Cruzalegui, cuando en este ella solicita un área de 50.000 hectáreas, pero se compromete a reforestar solo 100. ¿Cuál era el beneficio? Este Diario solicitó, con una semana y media de anticipación, información adicional sobre el porcentaje de las áreas deforestadas en la selva que han sido entregadas en concesión y las conclusiones de las supervisiones; sin embargo, los funcionarios del Inrena no respondieron.

Lo que el jefe del Inrena, Isaac Roberto Ángeles Lazo, y el intendente Forestal Antonio Morizaki Taura deben explicar, además, es por qué si existen 10 millones de hectáreas deforestadas en el país, se están entregando concesiones en áreas de bosques primarios. Indicios similares se repiten en Madre de Dios y Ucayali”.
Fuente: El Comercio (Temas del Día)

Fecha: Domingo 06 de mayo de 2007
Lima, 9 de mayo de 2007
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